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-Al iniciar el borrador de una solicitud ésta se guardará y se podrá continuar su cumplimentación en 
cualquier otro momento hasta la finalización de plazo de solicitud. 

-En este manual se indican las instrucciones para cumplimentar la solicitud. 

* Navegadores recomendados: Últimas versiones de Microsoft Edge, Mozilla Firefox y Google Chrome. 

 

1. IDENTIFICACIÓN/AUTENTICACIÓN 

Entrar a través de la página web del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

 

Acceso a la convocatoria con: 

▪ Usuario y contraseña del centro o institución. 

▪ Acceso como representante. Con certificado de representante de entidad (certificado electrónico). 
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2. FORMULARIO DE SOLICITUD 

Pulsar en «Nueva solicitud». 

 

2.1. Página 1 del formulario: Datos del centro coordinador obtenidos de la Sede Electrónica . 

Los datos se cargarán directamente de la Sede Electrónica, excepto el correo electrónico que ha de ser 

el del centro educativo. 

2.1.1. Datos del centro educativo coordinador obtenidos de la sede electrónica.  

En este apartado, se cargan los datos identificativos del centro coordinador de la agrupación según 

constan en la sede electrónica, excepto el correo electrónico que hay que introducirlo manualmente. 
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▪ Ayuda: Correo electrónico institucional del centro a efectos de recibir las comunicaciones de la 

Sede electrónica relacionadas únicamente con esta convocatoria. 

2.1.2. Datos del centro docente coordinador obtenidos del registro estatal de centros.  

En este tercer apartado es necesario rellenar el «Número de documento NIF del centro» y el «Código de 

centro» y después pulsar «Guardar» para que se carguen los datos de este apartado. 

 

▪ Ayuda (Código de centro): Los datos del centro educativo se cargarán siempre que figuren en el 

Registro estatal de centros. En caso contrario, el campo aparecerá como «No informado» y deberá ser 

cumplimentado en el siguiente apartado (Datos del centro educativo coordinador en caso de no 

coincidir con los obtenidos en el apartado anterior). 

2.1.3. Datos del centro educativo coordinador en caso de no coincidir con los obtenidos en 

el apartado anterior. 

En este apartado solo se tienen que rellenar los datos que no coincidan con el apartado anterior, en su 

caso. 
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2.1.4. Datos del coordinador/a de la agrupación.  

 

▪ Ayuda (Teléfono a efectos de comunicación): La información contenida en este campo será utilizada 

a efectos de comunicación con el órgano instructor del procedimiento. 

 

▪ Ayuda (Correo electrónico a efectos de comunicación): La información contenida en este campo será 

utilizada a efectos de comunicación con el órgano instructor del procedimiento. 

2.1.5. Datos del director/a del centro educativo coordinador de la agrupación.  

Todos los campos son obligatorios. 
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2.1.6. Reglamento general para la protección de datos.  

 

Por último, en esta primera página, es necesario leer el cumplimiento en materia de protección de datos, 

lo que implica su aceptación en el momento de firmar la solicitud. 

 

 

Importante: En cada página, una vez cumplimentados los datos, hay que hacer clic en «Guardar». 

 

2.2. Página 2 del formulario:  Datos y documentación de la agrupación.  

 

Cumplimentar los datos de la agrupación. El apartado de centros que forman la Agrupación se cargará 

automáticamente una vez consolidada la solicitud. Finalmente debe adjuntar el «ANEXO I. Proyecto 

común» y pulsar «Guardar». 
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▪ Ayuda: ANEXO I A). Proyecto común: Según la disposición quinta de la Resolución. Serán causas de 

exclusión la no presentación del proyecto común. 

 

*Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de «Guardar». 
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2.3. Página 3 del formulario: Datos y documentación del centro educativo coordinador. 

 

 

Cumplimentar los datos del centro coordinador y antes de adjuntar los anexos pulsar «Guardar» para 
comprobar si hay errores. 

▪ Ayuda : Presupuesto global del centro (disposición octava de la convocatoria), La cuantía 
individualizada de la ayuda a cada centro educativo que participe en el proyecto y sea objeto de 
subvención, será de 9.000,00 euros, pudiéndose aumentar esta cantidad un 20 % (10.800,00 euros) a 
cada uno de los centros de la agrupación, únicamente si alguno estuviera ubicado en Illes Balears, 
Canarias, Ceuta o Melilla, y siempre que, en el anterior supuesto, se realicen actividades que supongan 
movilidad con origen o destino en alguna de ellas. Para los centros educativos coordinadores, esta 
cuantía se suma los 700,00 euros para la participación a la Jornadas de Buenas Prácticas. 

Introducir correctamente el IBAN de la cuenta bancaria. En España, los IBAN constan de 24 dígitos e 
incluyen el código de país, el dígito de control, el código del banco, el código de la sucursal, el código 
nacional y el número de cuenta bancaria. 
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Los anexos son documentos en formato pdf que están disponibles en la página web de la convocatoria. 
Los ANEXOS II, III, IV se deben cumplimentar electrónicamente. 

 

 

 

▪ Ayuda: ANEXO II. Certificado del secretario/a del centro educativo (disposición quinta de la 

Resolución). Debe incorporar los siguientes puntos: acuerdo del Consejo Escolar donde conste la 

aprobación de su participación en la convocatoria y comunicación de la participación en la 

convocatoria al Servicio de Inspección de la Administración educativa de la que depende el centro. 

Disponible en la página web del ministerio. 

 

▪ Ayuda: ANEXO III. Autorización y declaración responsable del director/a (disposición quinta de la 

Resolución). Disponible en la página web del ministerio. 

 

▪ Ayuda: ANEXO IV. Poder de representación del director/a para la firma y registro (disposición quinta 

de la Resolución). Disponible en la página web de la convocatoria. 
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2.3.1. Añadir centros educativos coordinados 

Esta acción se debe realizar sólo si la agrupación tiene dos o más centros educativos coordinados. Se 

podrán establecer agrupaciones de un mínimo de 2 centros educativos hasta un máximo de 6, todos ellos 

de diferentes comunidades o ciudades autónomas. 

Debe crear una nueva página por cada centro educativo coordinado a partir del segundo, ya que la 

página del primero se crea por defecto (página 4). Para ello pulse Añadir centro o equipo coordinado 

en esta página 3. 

 

En el caso de que se creara una nueva página que por último no se fuera a utilizar se puede pulsar en 

«Eliminar»: 

 

*Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de «Guardar». 
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2.4. Página 4 del formulario: Datos identificativos y documentación del centro educativo 

coordinado. 

Es necesario cumplimentar el «Número de documento NIF del centro» y el «Código de centro» y después 

pulsar Guardar para que se carguen los datos de este apartado. 

 

 

 

▪ Ayuda (Código de centro): Los datos del centro educativo se cargarán siempre que figuren en el 

Registro estatal de centros. En caso contrario, el campo aparecerá como «No informado» y deberá ser 

cumplimentado en el siguiente apartado (Datos del centro educativo coordinado en caso de no 

coincidir con los obtenidos en el apartado anterior). 
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2.4.1. Datos del coordinador/a del proyecto en el centro educativo coordinado. 

 

▪ Ayuda: Teléfono a efectos de comunicación. La información contenida en este campo será utilizada 

a efectos de comunicación con el órgano instructor del procedimiento. 

▪ Ayuda: Correo electrónico a efectos de comunicación. La información contenida en este campo será 

utilizada a efectos de comunicación con el órgano instructor del procedimiento. 

2.4.2. Datos y documentación del centro educativo coordinado. 

Cumplimentar los datos del centro educativo coordinador y antes de adjuntar los anexos, pulsar 

«Guardar» para comprobar si hay errores. 

 

Los anexos son documentos en formato pdf que están disponibles en la página web de la convocatoria. 
Los ANEXOS II, III, IV se deben cumplimentar electrónicamente. 

*Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de «Guardar». 
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2.5. Página 5 del formulario: representante legal del centro educativo coordinador para 

firmar digitalmente la solicitud. 

La solicitud debe de ser firmada por el Director/a del centro, o excepcionalmente por el Jefe/a de estudios 

o Secretario/a, anexando un poder de representación. 

 

▪ Ayuda: ANEXO IV. Poder de representación del director/a para la firma y registro (disposición quinta 

de la Resolución). Solo para Jefe/a de estudios o Secretario/a para la representación. Disponible en 

la página web de la convocatoria. 

3. CONFIRMACIÓN DE LA SOLICITUD. FIRMA Y REGISTRO PARA SU PRESENTACIÓN  

Una vez cumplimentada correctamente la solicitud clique en «Guardar».  

La solicitud se encuentra en estado «En borrador». En dicho estado existen las opciones «Ver solicitud», 

«Modificar solicitud» y «Preparar para registro». 
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Si todos los datos son correctos y ya no va a realizar modificaciones, entonces debe preparar para registro 

la solicitud haciendo clic en el botón «Preparar para registro».  

Esta acción se puede realizar desde la última página del formulario posteriormente al «Guardar» los 

datos: 

 

O también desde la página principal «Lista de solicitudes»: 
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Cuando la solicitud se encuentre en estado «Preparada para registro» o «Prepara pendiente de 

registrar» se genera un resumen digital y aparece un mensaje indicando que debe ser firmada y registrada 

electrónicamente. Es preciso completar el proceso de firma y registro para poder participar en la 

convocatoria. 

 

3.1. Procedimiento de «Registro electrónico». 

Se deben seguir los siguientes pasos y asegurarse al final del proceso de obtener un JUSTIFICANTE DE 

REGISTRO, no solo de firma, ya que hasta que no se completa el proceso de registro la solicitud 

permanecerá en el estado de «Preparada para registro» o «Preparada pendiente de registrar». 

Desde «Lista de solicitudes» pulsar en «Registrar electrónicamente». 
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- Lea atentamente el mensaje, si no se posee de un certificado electrónico válido no podrá finalizar el 

proceso.  

 

- Pulsar «Registro electrónico» para ver los datos del firmante, el certificado debe coincidir con los datos 

del firmante para que se pueda realizar la firma. 
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- Pulsar el botón «Acceder al proceso de firma electrónica», de forma que accederá a la selección del 

procedimiento de FIRMA. Se debe confirmar los datos de la solicitud y si todo es correcto se procederá a 

firmar la solicitud 

Algunos de los procedimientos conllevan la selección de un certificado instalado en el navegador. Si no 

aparece la ventana de selección del certificado y se tiene varios instalados, se recomienda limpiar las 

cookies y sesiones, y comenzar de nuevo el proceso para que el navegador se vea forzado a pedir el 

certificado y se asegure de que selecciona el correcto. 

- En la siguiente pantalla, se procede el proceso de FIRMA ELECTRÓNICA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Una vez se pulse «Firmar», se habrá firmado la solicitud, es decir, se habrá generado una huella 

identificativa para la misma que conlleva tantos los datos de su certificado como los de la propia solicitud. 
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- En este último paso se confirmará que la firma electrónica ha concluido y que la solicitud se ha registrado 

con éxito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Al finalizar el proceso obtendrá un CSV con el que puede usted descargar el documento justificativo del 

registro cuando lo desee desde cualquier aplicación de la Administración que le permita este servicio, en 

el caso del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, puede acceder a la verificación de 

CSV desde la portada de la Sede Electrónica (https://sede.educacion.gob.es/cid). 

 

- El proceso de presentación de la solicitud solo está finalizado cuando dicha solicitud se encuentre en 

estado «Registrada». Se recomienda que se acceda de nuevo a la solicitud para comprobar que el estado 

se actualiza a «Registrada». 

https://sede.educacion.gob.es/cid
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- Se puede obtener el justificante de registro consultando el «Ver histórico» de la solicitud. 
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4. OPCIONES DE FIRMA ELECTRÓNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. Proceso de firma electrónica con @Firma (Firma en cliente con @firma).  

- Pulsar en «Firmar». 
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- Se abre autofirm@ y se permite el acceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- El procedimiento de Firma en cliente con @firma permite realizar la firma utilizando: 

 

▪ DNI electrónico. 

 

▪ Un certificado: 

 

✓ Instalado en su teléfono móvil, tableta u ordenador. 

 

✓ Grabado en una tarjeta criptográfica. 

 

 

- En función de las características de su configuración, este proceso se realizará: 

 

▪ Utilizando el MiniApplet, integrado en la página mediante Javascript, o 

 

▪ La aplicación de escritorio AutoFirma, en caso de que el navegador restrinja o no dé soporte al 

MiniApplet. 
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4.2. Proceso de firma electrónica con Cl@veFirma (firma en nube con Cl@ve Firma).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- En primer lugar, se lleva a cabo una consulta a la plataforma Cl@ve para la verificación de su identidad. 

Para ello, pulsar el botón «Acceder». 

En caso de que este paso no se ajuste a su propósito, puede volver a la selección inicial de procedimiento 

pulsando el botón «Volver» a la selección del procedimiento. 
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- Se le presentarán las siguientes opciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Se debe seleccionar la más adecuada en función de los medios con que se cuente para la identificación:  

 

▪ DNie/Certificado electrónico, si se cuenta con uno de los mismos. 

 

▪ Cl@ve permanente, que utiliza el DNI y una contraseña proporcionada por la Seguridad Social. 

Requiere registro previo. Ciudadanos UE, si se utiliza otro mecanismo de identificación, propio de otro 

país de la Unión Europea. 

 

- El proceso de firma a través de Cl@veFirma establece el requisito de estar registrado en Cl@ve 

Permanente por lo que recomendamos que se utilice esta vía de identificación. En caso de no estar 

registrado se avisará de tal circunstancia. 

 

- Una vez identificado, el sistema Cl@ve comprobar si se tiene algún certificado en la nube custodiado por 

la Dirección General de la Policía. 

 

▪ Si se tiene certificado activo, el sistema lo recoge y automáticamente continúa con el proceso de firma. 

 

▪ Si no se dispone de certificado activo, se le preguntará si desea crearlo. En el caso de confirmación, el 

sistema irá dirigiendo por diferentes pantallas que permitirán generar un certificado en la nube.  
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4.3. Proceso de firma electrónica con Firma fácil.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

26 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

- En primer lugar, se deberá identificar en la plataforma Cl@ve en donde se presentarán las siguientes 

opciones y en donde se podrá elegir el método de identificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Seleccione la más adecuada en función de los medios con que cuente para la identificación: 

 

▪ DNie/Certificado electrónico, si se cuenta con uno de los mismos. 

 

▪ Cl@ve PIN, que proporciona un PIN a través de la aplicación móvil o la sede electrónica de la Agencia 

Tributaria. Requiere registro previo. 

 

▪ Cl@ve permanente, que utiliza el DNI y una contraseña proporcionada por la Seguridad Social. 

Requiere registro previo. 
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▪ Ciudadanos UE, si se utiliza otro mecanismo de identificación, propio de otro país de la Unión Europea. 

 

 


